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                                          Río Colorado, 05 de Agosto de 2025.- 

 

VISTO: 

                         

             La Ordenanza de Contrataciones Nº 625/99 y su reglamento y la 

Resolución Nº 199/2025, ANEXO I, “PARA OBRAS PUBLICAS”, A-

COMPRAS DIRECTAS, A-2) CON COTIZACION, 

La Resolución N.° RESOL-2025-479-E-GDERNE-ME. 

El convenio N.° 443/25 

 

CONSIDERANDO: 

                                        Que, el Gobernador de la Provincia de 

Río Negro Sr. Alberto Weretilneck y el Intendente de la localidad de Río 

Colorado, Sr. Duilio Minieri, suscribieron el Convenio por el cual la 

Provincia de se compromete a transferirle a la Municipalidad de Río 

Colorado dinero proveniente del bono petrolero para la realización de 

diferentes obras. 

                                        Que, una de ellas es los cuatrocientos 

(400) metros lineales de cordón cuneta, badenes y esquinas, en calle 

Delly Barrionuevo.  

                                        Que, para realizar dicha obra es 

necesaria la compra de 74 m3 de hormigón elaborado H 17. 

Que, se solicitó presupuesto a ARIDOS ALMIDAME de 

Eduardo Sorbellini y a ARIDEROS SRL.- 

Que, la cotización más conveniente desde el punto de vista 

económico es la de ARIDOS ALMIDAME de Eduardo Sorbellini 

                                            

El Intendente Municipal de Río Colorado 

Resuelve: 

Artículo 1º: AUTORIZAR la COMPRA DIRECTA CON 

COTIZACIÓN de 74 m3 de Hormigón elaborado a la 

empresa ARIDOS ALMIDAME de Eduardo Sorbellini 

CUIT N.° 20-21388428-0.-                                                                                                                                                                                         

 

Artículo 2º: El costo total es de PESOS DIECISEIS MILLONES 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA  00/100 

($16.654.440,00) 

 

Artículo 3º: Imputar al Programa 03.03.01 OBRAS VARIAS CORDON 

CUNETA y  abonar con el recurso 2.2.2.02.32 FONDO 

PETROLIFERO CONVENIO LEY 5733 Partida 4220 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar y archivar. 

 

RESOLUCIÓN Nº218/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 27 de enero de 2025 

VISTO: 

La Resolución Nº 368/2024 mediante la cual se llamó a 

Concurso publico de Ofertas Méritos y Antecedentes Nº 06/2024 y la 

Resolución Nº 397/2024 de adjudicación del concurso 

El Contrato de Locación de Servicios Veterinarios Nº 474/2024, 

El artículo 87º, inciso 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Nº 368/2024 se llamó a 

Concurso de Público de Ofertas, Méritos y Antecedentes Nº 06/2024 para 

la contratación y/o locación de servicios veterinarios para desempeñar 

tareas en el área de zoonosis, 

PODER EJECUTIVO 
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Que, por Resolución Nº 397/2024 se adjudica el mencionado 

concurso al Sr. MARINZALTA Nicolás Ariel DNI/CUIL Nº 30.967.661 

- MPRN Nº 654, generando el Contrato de Locación de Servicios 

Veterinarios Nº 474/2024 

Que conforme a la cláusula quinta del contrato de locación 

establece el precio en pesos quince mil, IVA incluido, por cada castración  

Que, se debe realizar una actualización del monto a pagar 

teniendo en cuenta el contexto económico actual y las conversaciones 

mantenidas entre las partes,  

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por 

el artículo 87º inciso 16) TITULO II del Capítulo IV  y concordantes de 

la Carta Orgánica Municipal, 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Modificar a partir de la fecha el monto a abonar 

estipulado en la Cláusula Quinta del Contrato de 

Locación de Servicios Veterinarios Nº 474/2024 

rubricado con ente la Municipalidad de Río Colorado 

y el Sr. MARINZALTA, Nicolás Ariel DNI N1 

30.967.661 – MPRN Nº 654. -  

Artículo 2°: Fijar el precio de cada castración en la suma de 

PESOS: DIECIOCHO MIL C/00/100 ($ 18.000,00). - 

Artículo 3º: Pasar copia de la presente a la Secretario de Hacienda 

y al Sr. Marinzalta Nicolás. - 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº219/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO  COLORADO, 06 de Agosto de 2025.- 

VISTO: 

La solicitud de apoyo presentada por Jóvenes por el Barrio y que 

dio origen al Expediente Nº 95.221/2025 del registro de Mesa de 

Entradas de la Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y  

 

CONSIDERANDO:  

Que mediante la misma solicita colaboración de un aporte 

económico para afrontar los gastos de alquiler disfraces y facturas que 

serán utilizados en los festejos por le Día de la Infancias, a desarrollarse 

el día 17/08/2025 en el Barrio Unión de nuestra localidad, 

Que conforme el TITULO I Capítulo V Políticas especiales del 

Estado Municipal  de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río 

Colorado reza: “El Municipio diseña, instrumenta y sostiene programas 

de protección y de contención para los niños, poniendo especial énfasis 

en los aspectos alimentarios, sanitarios y formativos. Se ocupa de las 

condiciones generales que aseguren su crecimiento y desarrollo físico, 

psíquico, emocional, social y cultural, de manera armónica”,  

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de estas instituciones,  

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Otorgar a JOVENES POR EL BARRIO n auxilio 

monetario de PESOS: CIENTO CINCUENTA MIL 

($ 150.000), destinado a afrontar los gastos de 

alquiler de los disfraces y facturas que serán 

utilizados en los festejos por el “Día de la Infancias”, 

a desarrollarse el día 17/08/2025 en el Barrio Unión 

de nuestra localidad. - 

 Artículo 2º   Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda a realizar el pago 

del aporte fijado en el Artículo 1° de la presente, a la 

Sra. Salinas Yamila, DNI N° 35.599.078                                                                       

Artículo 3°: Imputar al PROGRAMA 05.03.01  “Transferencias a 

Otras Instituciones” y afectar la erogación a la 

Partida 5920 “Otras transferencias” del presupuesto 

de gastos vigente.- 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº220/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO,  07 de Agosto de 2025.- 

VISTO: 

La reunión mantenida con las vecinas del Barrio Cooperativa de 

Mujeres de Colonia Julia y Echarren, para el tratamiento del tema: obra 

cordón cuneta, 

Los artículos 26º TITULO I del Capítulo IV “Políticas del 

Estado Municipal”, 87º incisos 3), 10) TITULO II del Capítulo IV “Del 

Poder Ejecutivo” y 111º inciso 3) TITULO III del Capítulo II “Recursos 

Municipales” y concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad 

de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que resulta una necesidad mejorar las condiciones urbanísticas 

del barrio mediante la realización del cordón cuneta por 270 metros 

lineales por el cual el presupuesto en materiales asciende a pesos diez 

millones doscientos cuarenta mil doscientos treinta ($ 10.240.230,00)  

Que las obras de cordón cuneta, pavimentación y 

repavimentación urbana se encuentran comprendidas en el artículo 8º de 

la Ordenanza Nº 1582/2014 “Régimen Especial de Contribución por 

Mejoras”,  

Que, es posible realizar la obra solo si se cuentan con los 

recursos necesarios,  

Que, en total son 16 los contribuyentes de la manzana 322, del 

Barrio Cooperativa de Mujeres, y todos acuerdan en firmar los convenios 

para empezar a abonar lo antes posible, 

Que, el precio del metro lineal se estima en la suma de Pesos: 

treinta y siete mil novecientos veintiséis c/81/100 ($ 37.927,81), tomando 

en cuenta el presupuesto mencionado ut supra, 

Que, los beneficiarios de la obra tienen sus viviendas 

construidas sobre lotes con once (11) metros de frente y cada uno abona 

un total de pesos cuatrocientos diecisiete mil ciento noventa y cuatro 

c/91/100 ($ 417.194,91) en seis (6) cuotas sin interés, 
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Que, quedan 93.44 metros lineales por los cuales se divide en 

partes iguales y todos los beneficiarios convienen en pagar en conjunto e 

incorporar a un fondo comunitario, de ahorro previo, monto que deberá 

ser cancelado antes del inicio de la obra, 

Que, es conveniente que la Municipalidad de Río Colorado 

constituya plazo fijo con las sumas recaudadas a los efectos de evitar su 

desvalorización, 

Que, la obra se realizará únicamente si el total de los 

responsables de los inmuebles ubicados en la Manzana Nº 322 abonen las 

sumas pactadas en los plazos convenidos, 

Que, el previo de la realización de la obra de asfalto la 

Municipalidad podrá realizar trabajos preparatorios, 

Que, si no fuera posible reunir la suma necesaria para realizar la 

obra, la Municipalidad reintegrará, a cada contribuyente, el dinero 

abonado con su respectivo interés en caso de efectivizar la constitución 

de plazo fijo, una vez deducido el importe que hubiera sido utilizado para 

la realización de los trabajos mencionados en el párrafo anterior, 

 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Realizar convenios con los contribuyentes que en 

carácter de titulares, poseedores o tenedores de los 

inmuebles que se beneficien con la obra de cordón 

cuneta en Barrio Cooperativa de Mujeres de Colonia 

Julia y Echarren, según planilla ANEXO I y 

plancheta de Catastro ANEXO II, adjuntos a la 

presente. - 

Artículo 2°: Establecer que los montos mencionados en los 

considerandos de la presente resolución sean los 

montos a estipular en los respectivos convenios, con 

la cláusula de devolución del dinero si no es posible 

reunir el valor total de la obra.-  

Artículo 3º: INGRESAR los fondos al RECURSO 2.2.1.21.00 

“Aporte de Vecinos Cordón Cuneta Colonia. J. y E. – 

Cooperativa de Mujeres”. -  

Artículo 4º: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda a proceder a 

la apertura de una cuenta a los efectos de depositar 

las sumas que ingresen para la realización de la obra 

y a constituir plazo fijo con las mismas.- 

Artículo 5º:  Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº221/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

     

RIO COLORADO, 07 de Agosto de 2025.- 

VISTO: 

Las Resolución Nº 043/2025  

La Ordenanza Nº 2354/2023, aprobando el nuevo Organigrama 

del Poder Ejecutivo Municipal, 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV, los 

artículos 122º inciso 1) y 124º inciso 1) a) TITULO VI Capítulo I y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y  

CONSIDERANDO: 

Que según el artículo 87º, inciso 8) TITULO II Capitulo IV de la 

Carta Orgánica Municipal, son atribuciones del Intendente Municipal 

nombrar, promover o remover a los funcionarios y agentes de la 

administración a su cargo, 

Que dicha figura está prevista en la Ordenanza Nº 2354/2023 

con el objetivo de satisfacer las necesidades surgidas en los diversos 

aspectos de la administración municipal. 

Que el artículo 113º del Estatuto Municipal reza: “El Poder 

Ejecutivo Municipal podrá mediante resolución suprimir o establecer la 

forma en que se liquidarán adicionales, horas extras, prolongaciones de 

jornada, antigüedad, zona desfavorable, adicional por subrogancia y 

compensaciones especiales”, 

Que es esencial dejar documentada la situación laboral del 

agente a efectos de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de 

Seguros Generales S.A. (ART), 

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por 

los artículos 122° inciso 1) y 124º inciso 1) a) TITULO IV Capítulo I y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: DESAFECTAR a partir del 01/08/2025 a la Sra. 

NETO, Virginia, DNI/CUIL                          Nº 27-

24920185-0 de cumplir todas las tareas concernientes 

a la administración, y acompañamiento en la labor, 

como Secretaria privada del Intendente Municipal. - 

Artículo 2º: Pasar copia de la presente al Departamento de RRHH a sus 

efectos. - 

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº222/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 07 de Agosto de 2025.- 

VISTO: 

Las Resolución Nº 008/2025  

La Ordenanza Nº 2354/2023, aprobando el nuevo Organigrama 

del Poder Ejecutivo Municipal, 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV, los 

artículos 122º inciso 1) y 124º inciso 1) a) TITULO VI Capítulo I y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y  

 

CONSIDERANDO: 

Que según el artículo 87º, inciso 8) TITULO II Capitulo IV de la 

Carta Orgánica Municipal, son atribuciones del Intendente Municipal 

nombrar, promover o remover a los funcionarios y agentes de la 

administración a su cargo, 

Que dicha figura está prevista en la Ordenanza Nº 2354/2023 

con el objetivo de satisfacer las necesidades surgidas en los diversos 

aspectos de la administración municipal. 

Que el artículo 113º del Estatuto Municipal reza: “El Poder 

Ejecutivo Municipal podrá mediante resolución suprimir o establecer la 

forma en que se liquidarán adicionales, horas extras, prolongaciones de 

jornada, antigüedad, zona desfavorable, adicional por subrogancia y 

compensaciones especiales”, 
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Que es esencial dejar documentada la situación laboral del 

agente a efectos de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de 

Seguros Generales S.A. (ART), 

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por 

los artículos 122° inciso 1) y 124º inciso 1) a) TITULO IV Capítulo I y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: DESAFECTAR  a partir del 01/08/2025  al Sr. 

ARANEDA ARANEDA, Miguel Ángel, DNI/CUIL Nº 

20-19033912-3 de la tarea de coordinación de obras en 

la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. – 

Artículo 2º: Pasar copia de la presente al Departamento de RRHH a sus 

efectos. - 

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº223/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO  COLORADO, 7 de Agosto de 2025.- 

VISTO:  

La nota presentada por el Club Social Unión Deportiva Río 

Colorado, la cual origina el expediente Nº 95.331/2025 MEM 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que el Club Unión informa que los días 7-8-9 y 10 del corriente 

mes las jugadoras de la categoría U 13 han logrado la clasificación para 

participar del Provincial, por ende solicitan un aporte económico para 

cumplir con el objetivo, 

Que el Municipio dentro de sus limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de estas instituciones 

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Otorgar al Club Social Unión Deportiva Rio 

Colorado un aporte monetario de PESOS: 

DOSCIENTOS MIL C/00/100 ($ 200.000,00), 

destinado a solventar gastos para la participación de 

jugadores U 13 en la competencia menciona en la 

presente - 

Artículo 2°: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar la 

transferencia del monto consignado en el artículo 

presente, a la cuenta CC $ 258-7030051343-00 CBU 

0340258200730051343006 Alias: 

CLUBSOCIALUNION CUIT Nº 30-68114536-9. - 

Artículo 3°: Afectar la erogación al PROGRAMA 05.01.02  

“Instituciones y Actividades deportivas” PARTIDA 

5920.-  

Artículo 4º: Pasar copia a la Subsecretaría de Hacienda y 

Finanzas a sus efectos.- 

Artículo 5º: Registrar, comunicar publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº224/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

  RIO  COLORADO, 07 de Agosto  de 2025.- 

VISTO:  

La nota presentada por la Sra. Lastra, Fernanda  solicitando un 

aporte económico y que dio origen al Expediente Nº 95333/2025 de 

MEM., 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que la  Sra. Lastra Fernanda soledad, competidora de running, 

informa el día 10/08/2025 en la ciudad de Bahía Blanca disputara la 

competencia en carrera de maratón “Carlos Arrigoni”. 

Que, solicita un aporte en vale de combustible para solventar los 

gastos de traslado hacia dicha competencia,    

Que conforme el artículo 24º TITULO I Capitulo IV de la Carta 

Orgánica Municipal reza: “El Municipio incentiva las actividades 

recreativas y deportivas no rentadas, considerándolas parte integrante de 

la educación de las personas. Apoya las tareas que realicen los deportistas 

en representación de la ciudad y las instituciones deportivas. Colabora 

con la actividad que se imparte en los establecimientos educacionales y 

promueve la práctica del deporte en general”, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de los deportistas,  

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Otorgar al Sra. Lastra Fernanda  DNI Nº 36.284.911 

un VALE DE COMBUSTIBLE DE 20 lts Nafta 

Súper  para efectuar su traslado a la ciudad de 

BAHIA BLANCA  con motivo de participar en 

Carrera Maratón, a realizarse el día 10/08/2025.- 

Artículo 2°: El vale de combustible se afecta al vehículo Renault 

Symbol  Dominio LCP 458.- 

 Artículo 3°:   Afectar la erogación al PROGRAMA 05.01.02 

“Instituciones y Actividades deportivas”                                                             

Partida 5920 “Otras transferencias”, del Presupuesto 

de Gastos vigente.- 

Artículo 4º: Pasar copia a la Subsecretaría de Hacienda a sus 

efectos.- 

Artículo 5º: Registrar, comunicar publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº225/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 
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                                     RIO  COLORADO, 07 de Agosto  de 2025 

VISTO: 

La solicitud de apoyo presentada por la directora de la Escuela 

Nº 14 “Buena Parada” Jornada Extendida, que dio origen al Expediente 

Nº 95275/2025 del registro de Mesa de Entradas de la Municipalidad de 

Río Colorado, 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y  

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita un aporte económico para 

solventar el costo del arreglo de la Consola  de Sonido del 

establecimiento, 

Que el mismo se usa para musicalizar los momentos de 

acompañar a la Bandera, y todo acto o evento que se lleve adelante, 

Que han solicitado presupuesto de la casa Ness Audio de Bahía 

Blanca, el arreglo es $225.000, lo cual la institución cuenta con una parte 

del presupuesto 

Que conforme el artículo 23º TITULO I Capitulo IV de la Carta 

Orgánica Municipal reza: “El Municipio promueve la educación en 

coordinación con los organismos específicos de otras jurisdicciones. Su 

accionar está orientado a la formación de ciudadanos aptos para la vida 

democrática, la convivencia con sentido de solidaridad social y sólida 

conciencia política. Garantiza y fomenta, el área de su competencia, el 

acceso de todos los habitantes a los distintos niveles del sistema”, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de estas instituciones,  

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Otorgar a la Escuela Nº 14 “Buena Parada”, un 

auxilio monetario de PESOS: CIEN MIL  ($ 

100.000,00), destinado a cubrir parte de los gastos 

que demandará el arreglo de la Consola de Sonido. 

 Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda y Finanzas 

a realizar la transferencia del monto, según Art.1º de 

la presente, al CBU Nº 03402582087300518016 

Alias: LISBOA.MARCLA.SUR; cuenta a nombre de 

Ortiz de Rosas, María Clara 

Artículo 3º: Imputar al PROGRAMA 05.03.01 “Transferencia a 

otras Instituciones” y afectar la erogación a la Partida 

5150 “Transferencia a Instituciones de Enseñanza” 

del presupuesto de gastos vigente.- 

Artículo 4º: Pasar copia a la Subsecretaría de Hacienda y 

Finanzas a sus efectos.- 

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº226/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

   RIO COLORADO,  07 de Agosto de 2025.- 

VISTO 

La Resolución Nº 114/2025 y los Contratos de Locación de 

Servicio Nº 321/2025, Nº 322/2025 y Nº 323/2025,  

Los diferentes proyectos presentados por educadores de nuestra 

ciudad, 

E l Artículo 9º, inciso 1) del CAPITULO II TIULO I 

DERECHOS, GARANTIAS Y DEBERES DE LOS VECINOS, el   

artículo 87º inciso 3) TITULO II del Capítulo IV y concordantes de la 

Carta Orgánica Municipal, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que es intención de esta administración contribuir a la 

valoración y activación de los saberes y actividades de aprendizajes, 

Que desde el área de Cultura se llevaran a cabo talleres para la 

participación e integración de los ciudadanos de diferentes franjas etarias, 

Que en concordancia los talleres habilitados por el momento 

son: taller para niños, taller de expresión artística, de artes y 

manualidades, coro, canto, iniciación musical, caporal.  

Que en consecuencia se rubricaron contratos de locación de 

servicio con diferentes educadores, 

Que en la resolución Nº 114/2025, artículo 6º se estableció que 

los contratos serán por el término de tres meses con opción a renovación, 

debido a que pueden ir cesando o iniciando nuevos, 

Que a partir del me en curso los contratos tendrán fecha de 

culminación el 30/11/2025  

Que el taller de Caporal dictado por la Sra. Mariela MAMANI 

se da de baja, 

Que el taller de expresión artística a partir del corriente mes será 

dictado por la Sra. Roxana Poblete,  

Que resulta necesario dictar el instrumento legal que apruebe la 

prórroga de los contratos de locación de servicios con los educadores que 

siguen dictando los talleres y a su vez aprobar el cambio de tallerista de 

expresión artística,  

  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

RESUELVE 

 

Artículo 1°: Aprobar la realización del taller EXPRESION 

ARTISTICA dictado por la Sra. POBLETE, Roxana 

aurora DNI Nº 40.324.733 

Artículo 2°: Prorrogar la realización del taller ARTE Y 

MANUALIDADES PARA NIÑOS dictado por la 

Sra. HUICHAMAN, Priscila DNI N° 38.431.170.-  

Artículo 3°: Prorrogar la realización de los talleres CORO y 

CANTO dictado por la Sra. RODRIGUEZ, Carla 

Vanesa DNI N° 37.672.826.-  

Artículo 4°: Prorrogar la realización del taller INICIACION 

MUSICAL dictado por el Sr. PALACIOS, Simón 

Lautaro DNI N° 42.447.719.-  

Artículo 5º: Realizar los contratos de locación de servicios 

correspondiente con cada tallerista, los cuales 

culminarán el día 30/11/2025. - 

Artículo 8º:   Registrar, comunicar, publicar y archivar. - 

RESOLUCIÓN Nº227/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   
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   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

   RIO COLORADO,  07 de Agosto de 2025.- 

VISTO 

Los diferentes proyectos presentados por educadores de nuestra 

ciudad, 

La Resolución Nº 110/2025 

Los Contratos de Locación de Servicios Nº 309/2025, Nº 

317/2025 y Nº 317/2025 

E l Artículo 9º, inciso 1) del CAPITULO II TIULO I 

DERECHOS, GARANTIAS Y DEBERES DE LOS VECINOS, el   

artículo 87º, inciso 3) TITULO II del Capítulo IV y concordantes de la 

Carta Orgánica Municipal, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que es intención de esta administración contribuir a la 

valoración y activación de los saberes y actividades de aprendizajes, 

Que desde el área de Deportes se llevan a cabo talleres para la 

participación e integración de los ciudadanos de diferentes franjas etarias, 

Que en concordancia los talleres habilitados son Vóley, Ajedrez, 

Básquet, Tenis de Mesa, Hándball, Actividades Deportivas & Recreativa, 

Atletismo;  

Que en algunos talleres se agregan días y horarios, como es el 

caso de la Sra. Martínez, Tamara que dicta Handball Mixto, por ende, se 

debe dar de baja el contrato anterior  

Que el Sr. Cors, Lautaro dejó de dictar el taller de HANDBALL 

MASCULINO a partir del día 21/07/25, por ende, se debe dar de baja el 

contrato de locación de servicio, 

Que el Sr. González Crespo, Sebastián cambia el deporte que 

dicta en su taller, dejando de dictar HANDBALL MIXTO para dictar 

VOLEY a partir del mes en curso,   

Que resulta necesario dictar el instrumento legal que apruebe las 

modificaciones de las diferentes actividades de los talleres y aprobar los 

nuevos contratos de locación de servicios con los educadores, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

RESUELVE 

 

Artículo 1°: DAR DE BAJA a partir del 31/07/2025 el Contrato 

de Locación de Servicios Nº 309/2025 rubricado ente 

la Municipalidad de Río Colorado y la Sra. 

MARTINEZ, Tamara Adriana; DNI N° 39.865.635. -  

Artículo 2°: APROBAR el Contrato de Locación de Servicio Nº 

552/2025 rubricado ente la Municipalidad de Río 

Colorado y la Sra. MARTINEZ, Tamara Adriana; 

DNI N° 39.865.635 para la realización del proyecto 

HANDBALL MIXTO. -  

Artículo 3°: DAR DE BAJA el Contrato de Locación de Servicio 

Nº 317/2025 rubricado ente la Municipalidad de Río 

Colorado y el Sr. CORS, Lautaro; DNI Nº 

38.230.889, quien dejó de prestar servicios para la 

Municipalidad el día 21/07/2025.- 

Artículo 4°: DAR DE BAJA a partir del 31/07/2025 el Contrato 

de Locación de Servicio Nº 316/2025      rubricado 

entre la Municipalidad de Río Colorado y el Sr. 

GONZALEZ CRESPO, Sebastián; DNI N° 

38.431.086. -  

Artículo 5°: APROBAR el Contrato de Locación de Servicio Nº 

553/2025 rubricado dente la Municipalidad de Río 

Colorado y el Sr. GONZALEZ CRESPO, Sebastián; 

DNI N° 38.431.086, para la realización del proyecto 

VOLEY. - 

Artículo 6º: Pasar copia de la presente a la Subsecretaria de Hacienda. - 

Artículo 7º: Registrar, comunicar, publicar y archivar. – 

RESOLUCIÓN Nº228/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO, COLORADO, 11 de Agosto de 2025.- 

VISTO: 

El artículo 87º inciso 3) ss y cc de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, y 

CONSIDERANDO: 

Que se encuentra en existencia un monto de dinero de Rentas 

Generales, el cual no va a ser utilizado en forma inmediata, y hasta el 

desembolso del mismo es necesario preservar el valor de la moneda, que 

la forma más conveniente de hacerlo es mediante la constitución de plazo 

fijo en el Banco Patagonia cuyos intereses serán utilizados para los 

mismos fines que el dinero que origina los mismos, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda y Finanzas 

del Municipio de Río Colorado a constituir uno o más 

plazos fijos en pesos en el Banco Patagonia S.A, por 

la suma de PESOS: CIENTO QUINCE MILLONES 

C/00/100 ($ 115.000.000,00).- 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda del 

Municipio de Río Colorado a incorporar a los plazos 

fijos constituidos los interese que los mismos 

devenguen.- 

Artículo 3°: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº229/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO, COLORADO, 11 de Agosto de 2025.- 

VISTO: 

                 

                        La Resolución Nº 390/2024,  

El artículo 87º inciso 3) ss y cc de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que se encuentra en existencia un monto de dinero destinado a 

Obra Asfalto Barrio Antena, el cual no va a ser utilizado en forma 
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inmediata, y hasta el desembolso del mismo es necesario preservar el 

valor de la moneda,  

Que la forma más conveniente de hacerlo es mediante la 

constitución de plazo fijo en el Banco Patagonia, cuyos intereses serán 

utilizados para los mismos fines que el dinero que origina los mismos, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda del 

Municipio de Río Colorado a constituir uno o más 

plazos fijos en pesos en el BANCO PATAGONIA 

S.A., por la suma de PESOS: NOVENTA Y SEIS 

MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE 

C/49/100 ($ 96.434.629,49).- 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda del 

Municipio de Río Colorado a incorporar a los plazos 

fijos constituidos los intereses que los mismos 

devenguen.- 

Artículo 3°: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº230/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 11 de Agosto de 2025.- 

VISTO: 

EL EXPEDIENTE 149.583-SP-2.025 OBRA DELEGADA RIO 

COLORADO del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la 

provincia de Rio Negro.                     

La Resolución Nº 207/2025, mediante la cual se realizó el 

llamado a LICITACIÓN PUBLICA Nº 01/2025 para la “Nueva cubierta 

de techos y reparaciones en cielorrasos, revoques y revestimientos en el 

H.A.P. en la localidad de Rio Colorado” 

El artículo 87º, inciso 3); 16) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme la certificación del Departamento de Mesa de 

Entradas, del día de la fecha, NO hubo presentación de oferta, 

Que en base a lo expuesto corresponde declarar desierta la 

licitación,  

Que es indispensable dictar el documento legal que avale tal 

declaración,  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Declarar DESIERTA la LICITACION PUBLICA Nº 

01/2025 para la realización de “Nueva cubierta de 

techos y reparaciones en cielorrasos, revoques y 

revestimientos en el H.A.P. en la localidad de Rio 

Colorado” 

 

Artículo 2º:  Registrar, comunicar, publicar y archivar.-   

RESOLUCIÓN Nº231/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

      

RIO COLORADO, 11 de Agosto de 2025.- 

VISTO: 

La necesidad de readecuar el personal para realizar diferentes 

tareas administrativas, 

La Resolución Nº 147/2025 

El artículo 87º inciso 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y 

CONSIDERANDO: 

           

Que mediante Resolución N° 147/2025 se dejó sin efecto la 

subrogancia de Encargado Administrativo del Departamento de 

Inspectoría General otorgada al agente municipal de planta permanente 

CALI, Juan Pablo,  

Que se afecta al agente Cali al departamento de Recaudaciones a 

partir del 1 del corriente mes y año,  

Que según el artículo 87º, inciso 8) TITULO II Capítulo IV de la 

Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, son atribuciones 

del Intendente Municipal “nombrar, promover o remover a los 

funcionarios y agentes de la administración a su cargo”, 

Que es esencial dejar documentada esta situación laboral, a 

efectos de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de Seguros 

Generales S.A. (ART),  

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades 

conferidas por los artículos 122º inciso 1) y 124º inciso 1) a) TITULO VI 

Capítulo I y concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de 

Río Colorado, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: DESAFECTAR a partir del 01/08/2025 al agente 

municipal de planta permanente, CALI, Juan Pablo, 

DNI/CUIL Nº 20-23571479-6, Legajo Nº 1049 como 

administrativo en el Departamento de Inspectoría 

General y AFECTAR  a realizar tareas 

administrativas en el Departamento de 

RECAUDACIONES. - 

Artículo 2º: Pasar copia de la presente al Departamentos de 

RRHH a sus efectos.- 

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publicar y archivar 

RESOLUCIÓN Nº232/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 13 de Agosto de 2025.- 

VISTO: 

Las Resoluciones N° 181/2025, N° 196/2025 y N° 204/2025 

El artículo 87º, inciso 3); 16) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y 
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CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Nº 181/2025 se realizó el llamado a 

CONCURSO PÚBLICO DE OFERTAS, MÉRITOS Y 

ANTECEDENTES Nº 01/2025 para la venta de bienes propiedad de la 

Municipalidad de Río Colorado,  maquinarias que están en la sala de 

Elaboración, declarado desierto por Resolución N° 196/2025, 

Que, se efectúa un nuevo llamado a Concurso con Resolución 

N° 204/2025 C.O.N° 02/2025, 

Que conforme la certificación del Departamento de Mesa de 

Entradas, hubo presentación de una oferta, 

Que según Acta de la Comisión de Preadjudicación se declara 

desierta por no resultar conveniente para las arcas municipales, 

Que por lo expuesto corresponde declarar desierto el mismo, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Declarar DESIERTO el CONCURSO PÚBLICO DE 

OFERTAS, MÉRITOS Y ANTECEDENTES Nº 

02/2025 para la venta de bienes propiedad de la 

Municipalidad de Río Colorado, maquinarias que se 

encuentran en la Sala de Elaboración.- 

Artículo 2º:  Registrar, comunicar, publicar y archivar.-   

RESOLUCIÓN Nº233/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 14 de Agosto de 2025 

VISTO: 

La solicitud de apoyo presentada por la directora de la Escuela 

Nº 90 “Juventud Unidad” 2da B. Jornada Extendida, que dio origen al 

Expediente Nº 95275/2025 del registro de Mesa de Entradas de la 

Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y  

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita un aporte económico para 

solventar los gastos del festejo del Día de las Infancias en la institución 

educativa  

Que el evento se realizará el día jueves 14 de agosto de 13:30 a 

17:00 hs, con actividades recreativas para los estudiantes, 

Que conforme el artículo 23º TITULO I Capitulo IV de la Carta 

Orgánica Municipal reza: “El Municipio promueve la educación en 

coordinación con los organismos específicos de otras jurisdicciones. Su 

accionar está orientado a la formación de ciudadanos aptos para la vida 

democrática, la convivencia con sentido de solidaridad social y sólida 

conciencia política. Garantiza y fomenta, el área de su competencia, el 

acceso de todos los habitantes a los distintos niveles del sistema”, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de estas instituciones,  

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Otorgar a la Escuela Nº 90 “Juventud Unida”, un 

auxilio monetario de PESOS: CIENCUENTA MIL 

($ 50.000,00), destinado a cubrir los gastos que 

demandará la celebración del Día de las Infancias. 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda y Finanzas 

a realizar la transferencia del monto, según Art.1º de 

la presente, al CBU Nº 0000003100031482437200 

Alias: arte.masa.madre CUIT/CUIL: 23-37672860-9; 

cuenta a nombre de Bongiovanni, Ángelo Martín  

Artículo 3º: Imputar al PROGRAMA 05.03.01 “Transferencia a 

otras Instituciones” y afectar la erogación a la Partida 

5150 “Transferencia a Instituciones de Enseñanza” 

del presupuesto de gastos vigente.- 

Artículo 4º: Pasar copia a la Subsecretaría de Hacienda y 

Finanzas a sus efectos.- 

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº234/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 18  de Agosto   de 2025.- 

VISTO: 

La nota interna del Departamento de RRHH sancionando al 

agente municipal de planta permanente, ALVARADO, Maximiliano 

Javier , CUIL/DNI Nº 20-3437409-4, Legajo Nº 1140, que dio origen al 

Expediente Nº 95.443/2025 del registro de Mesa de Entradas de la 

Municipalidad de Río Colorado,  

El artículo 87º inciso 3) y concordantes de la Carta Orgánica de 

la Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado agente ha incurrido en nueve  (9) 

incumplimientos en el horario de ingreso, conforme a notificación 

adjunta a la presente, 

La Ordenanza Nº 1783/15 aprobando el Estatuto y Escalafón 

para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, 

Que conforme el artículo 33º inciso a) del CAPITULO IX 

REGIMEN DISCIPLINARIO del mencionado Estatuto, corresponde 

sancionar con un (1) día de suspensión, 

Que es imprescindible dictar el instrumento legal que revalide la 

determinación del Departamento de RRHH, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Ratificar la sanción disciplinaria de un (1) día de 

suspensión interpuesta por el Departamento de 

RRHH, para el día  20/08/2025, respectivamente al 

agente municipal de planta permanente Alvarado, 

Maximiliano Javier, CUIL/DNI Nº 20-34373409-4, 

Legajo Nº 1144, de acuerdo a los fundamentos 

expuestos en los considerandos.- 

Artículo 2º: Autorizar al Departamento de RRHH a Descontar de 

los haberes del mes de Agosto  2025, que percibe el 
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mencionado agente, el monto correspondiente al día 

de suspensión indicado. 

Artículo 3º: Pasar copia de la presente al Departamentos de 

RRHH a  sus efectos y a la Junta de Calificación y 

Disciplina a los meros efectos informativos.- 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº235/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 19 de Agosto de 2025.- 

VISTO: 

La nota interna presentada por el Poder Ejecutivo Municipal, 

informando el cambio de área del agente municipal de planta permanente 

GARCIA, Viviana Beatriz Fernanda, Legajo Nº 1115 y que dio origen al 

Expediente Nº 95.466/2025 del registro de Mesa de Entradas de la 

Municipalidad de Río Colorado, 

La Ordenanza Nº 1783/15, 

La Resolución Nº 473/2022, 

El artículo 87º inciso 3) TITULO II Capitulo IV y concordantes 

de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado agente fue afectado a realizar tareas de 

Maestranza en los EPI, dependiente del Departamento de Desarrollo 

Social,  

Que es necesario dejar sentado este cambio de tareas, 

Que según el artículo 87º, inciso 8) TITULO II Capítulo IV de la 

Carta orgánica Municipal, son atribuciones del Intendente Municipal 

nombrar, promover o remover a los funcionarios y agentes de la 

administración a su cargo, 

Que el artículo 113º del Estatuto Municipal reza: “El Poder 

Ejecutivo Municipal podrá mediante resolución suprimir o establecer la 

forma en que se liquidarán adicionales, horas extras, prolongación de 

jornada, antigüedad, zona desfavorable, adicional por subrogancia y 

compensaciones especiales”, 

El artículo 19º del Capítulo IV incisos c), d) y n) del Estatuto y 

Escalafón para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río 

Colorado,  

Que por lo expuesto corresponde realizar la quita de la 

bonificación del 25% por “inspección”, 

Que es conveniente que las Resoluciones que indiquen variables 

en la situación del personal, formen parte principal de los legajos, 

Que es esencial dejar documentada esta situación laboral, a 

efectos de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de Seguros 

Generales S.A. (ART), 

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades 

conferidas por el artículo 124º inciso 1) a) TITULO VI Capítulo I y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

Que resulta imperioso dictar el instrumento legal, que autorice al 

Departamento de RRHH a realizar las modificaciones pertinentes, 

 

Por ello,  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Desafectar a partir del 01/08/2025 al agente municipal 

de planta permanente GARCIA, Viviana Beatriz 

Fernanda, DNI/CUIL Nº 27-31514293-3, Legajo Nº 

1115 como Inspector de Transito dependiente de 

Inspectoría General, y afectar a realizar tareas de 

MAESTRANZA en los EPI, dependiente del 

Departamento de Desarrollo Social. - 

Artículo 2º:   Autorizar a partir del 01/08/2025 al Departamento de 

RRHH a realizar la QUITA de la bonificación del 25% 

por inspección, establecida en el artículo 118º a) del 

Estatuto y Escalafón para los empleados de la 

Municipalidad de Río Colorado,  

Artículo 3º: Dejar sin efecto la Resolución Nº 473/2022.- 

Artículo 4°: Pasar copia al Departamento de RRHH a sus efectos.- 

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.-  

RESOLUCIÓN Nº236/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 19 de Agosto de 2025.- 

VISTO: 

La nota interna presentada por el Poder Ejecutivo Municipal, 

informando el cambio de área del agente municipal de planta permanente 

MUÑOZ, Federico Maximiliano; Legajo Nº 1716 y que dio origen al 

Expediente Nº 93445/2025 del registro de Mesa de Entradas de la 

Municipalidad de Río Colorado, 

La Ordenanza Nº 1783/15, 

La Resolución Nº 031/2024, 

El artículo 87º inciso 3) TITULO II Capitulo IV y concordantes 

de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado agente fue afectado a realizar tareas como 

Operario de Espacios Verdes , 

Que es necesario dejar sentado este cambio de tareas, 

Que según el artículo 87º, inciso 8) TITULO II Capítulo IV de la 

Carta orgánica Municipal, son atribuciones del Intendente Municipal 

nombrar, promover o remover a los funcionarios y agentes de la 

administración a su cargo, 

Que el artículo 113º del Estatuto Municipal reza: “El Poder 

Ejecutivo Municipal podrá mediante resolución suprimir o establecer la 

forma en que se  liquidarán adicionales, horas extras, prolongación de 

jornada, antigüedad, zona desfavorable, adicional por subrogancia y 

compensaciones especiales”, 

El artículo 19º del Capítulo IV incisos c), d) y n) del Estatuto y 

Escalafón para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río 

Colorado,  

Que por lo expuesto corresponde realizar la quita de la 

bonificacion del 25% por “inspección”  y continuar abonando la 

bonificacion de chofer de  vehículos livianos 10% y  abonar 15% por 

tareas riesgosas,  

 Que es conveniente que las Resoluciones que indiquen variables 

en la situación del personal, formen parte principal de los legajos, 

Que es esencial dejar documentada esta situación laboral, a 

efectos de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de Seguros 

Generales S.A. (ART), 
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Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades 

conferidas por el artículo 124º inciso 1) a) TITULO VI Capítulo I y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

Que resulta imperioso dictar el instrumento legal, que autorice al 

Departamento de RRHH a realizar las modificaciones pertinentes, 

 

Por ello,  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Desafectar a partir del 01/09/2025 al agente municipal 

de planta permanente MUÑOZ, Federico Maximiliano, 

DNI/CUIL Nº 20-32309217-7, Legajo Nº 1716 como 

Operario del Área de Espacios Verdes dependiente de 

la Secretaria de Gobierno, y afectar como Inspector en 

el área de ZOONOSIS dependiente de Inspectoría 

General. - 

Artículo 2º:  Autorizar a partir del 01/09/2025 al Departamento de 

RRHH a realizar las siguientes modificaciones en la 

liquidación de haberes: 

 Abonar  bonificación del 25% por “inspección”, 

establecida en el artículo 118º a); 

 Abonar bonificación del 10% por “chofer 

vehículos livianos”, establecida en el artículo 
118º d); del Estatuto y Escalafón para los 

Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río 

Colorado.- 

Artículo 3º: Dejar sin efecto la Resolución Nº 031/2024.- 

Artículo 4°: Pasar copia al Departamento de RRHH a sus efectos.- 

Artículo 5º: Imputar el gasto a la partida 1000 “Gastos en Personal” 

del Presupuesto de Gastos vigente.-  

Artículo 6º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.-  

RESOLUCIÓN Nº237/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 20 de Agosto de 2025 

VISTO: 

La nota presentada por el agente municipal de planta permanente 

ESPINOSA, Horacio Nordman, DNI/CUIL Nº 20-14643446-6, Legajo 

Nº 131, mediante la cual presenta formal renuncia a la relación laboral 

que mantiene con éste Municipio y que dio origen al Expediente N° 

95.484/2025 del registro de Mesa de Entradas de la Municipalidad de Río 

Colorado, 

El artículo 87º inciso 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la misma es presentada al sólo efecto de acogerse a los 

beneficios de la Jubilación Ordinaria, 

Que el artículo 19º incisos h), m) y n) del CAPITULO IV 

DEBERES Y PROHIBICIONES – DERECHOS del Estatuto y Escalafón 

para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, 

contempla tal decisión, 

Que el CAPITULO VIII BENEFICIOS POR JUBILACIÓN O 

RETIRO, artículo 31º del mencionado Estatuto, autoriza y resguarda al 

agente mientras realiza los trámites correspondientes, 

Que es conveniente dictar el instrumento legal que indique la 

situación de cese de actividades como agente municipal de planta 

permanente, a fin de ser presentado ante quien competa,  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Aceptar a partir del 21/08/2025 la RENUNCIA del 

agente municipal de planta permanente ESPINOSA, 

Horacio Nordman,  DNI/CUIL Nº 20-14643466-6, 

Legajo Nº 131, a la relación laboral que mantenía con 

éste Municipio, a solicitud del mismo y a efectos de 

acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-   

Artículo 2°:   Reconocer y agradecer los servicios prestados por el 

agente municipal ESPINOSA, Horacio Nordman. 

Artículo 3º: Pasar copia de la presente al Departamento de RRHH 

para lo que estime corresponder.- 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.-  

RESOLUCIÓN Nº238/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

                                     RIO  COLORADO, 21 de agosto de 2025.- 

VISTO: 

La solicitud de apoyo presentada por la Comisaria de la Familia 

de Río Colorado y que dio origen al Expediente Nº 95.415/2025 del 

registro de Mesa de Entradas de la Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y  

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita colaboración con provisión de 

materiales para el edificio (ex casino policial) donde funcionara la 

“Comisaria de la Familia”, en dicho espacio el cual se encuentra ubicado 

estratégicamente, se están realizando refacciones y remodelaciones con el 

fin fe contar con la comisaría al alcance de la comunidad,  

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de estas instituciones,  

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el 

aporte, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Otorgar a la “COMISARIA de LA FAMILIA” un 

auxilio monetario de PESOS: CUATROCIENTOS 

MIL PESOS ($ 400.000,00) los cuales serán 

transferidos al CVU: 00000031000094295775943 
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Alias: domada.cera.cayo.mp CUIT /CUIL : 20-

25256901-5 a nombre del Jefe de Unidad Sr, 

Ñancucheo, Walter Omar abonados de la siguiente 

manera: 

1) PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 
200.000,00) pagaderos entre los 

días 21 de agosto de 2025 al 31 

de Agosto de 2025. 
2) PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 

200.000,00) pagaderos entre los 

días 10 de septiembre de 2025 al 
20 de septiembre de 2025. 

  

Artículo 2°: Imputar la erogación a la Partida 5.03.01 

“Transferencia a otras Instituciones” del presupuesto 

de gastos vigente.- 

Artículo 3°: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº239/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO  COLORADO, 20 de Agosto  de 2025- 

VISTO:  

La nota presentada por el grupo de padres de alumnos de 5to año 

del ESRN Gustavo Martínez Zuvirìa  solicitando un aporte económico y 

que dio origen al Expediente Nº 95.486/2025 de MEM., 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que se organizara una rifa para poder solventar gastos generados 

del evento treintones llevado a cabo el día sábado 16/08/2025 el cual 

genero una pérdida de $1.348.573  

Que con lo recaudado se pretendía pagar las tarjetas de los 65 

alumnos de la cena de egreso,  

Que conforme el artículo 24º TITULO I Capitulo IV de la Carta 

Orgánica Municipal reza: “El Municipio incentiva las actividades 

recreativas y deportivas no rentadas, considerándolas parte integrante de 

la educación de las personas. Apoya las tareas que realicen los deportistas 

en representación de la ciudad y las instituciones deportivas. Colabora 

con la actividad que se imparte en los establecimientos educacionales y 

promueve la práctica del deporte en general”, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de instituciones educativas ,  

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Otorgar al Sr Urdaniz Héctor Pedro CUIL:20-

24483157-6 en representación de Grupo de Padres de 

Alumnos de 5to año del ESRN Gustavo Zuviria, un 

auxilio monetario de PESOS: CIEN MIL   

(100.000.00), destinado a solventar gasto de dicha 

rifa,- 

Artículo 2º:   Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda a transferir el 

monto detallado en el Art. 1º al CBU: BANCO 

NACIÓN Cta CA: 29204315330713- CBU: 

0110431230043153307133 CUIT: 20-24483157-6  

Artículo 3°: Afectar al PROGRAMA 05.03.01 “Transferencia a 

otras Instituciones” y afectar la erogación a la Partida 

5150 “Transferencia a Instituciones de Enseñanza” 

del presupuesto de gastos vigente.- 

Artículo 4º: Pasar copia a la Subsecretaría de Hacienda y 

Finanzas a sus efectos.- 

Artículo 5º: Registrar, comunicar publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº240/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

                                     RIO COLORADO, 22 de Agosto de 2025.- 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 2358/2023 sancionada por el Concejo 

Deliberante y aprobada en Sesión Extraordinaria del día 04 de Diciembre 

de 2023, mediante la cual crea el coeficiente de actualización de tasas 

municipales,  

El artículo 87º inciso 3) TITULO II Capitulo IV y 77º TITULO 

II Capitulo III y concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad 

de Río Colorado, y 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada Ordenanza establece en su artículo 2º que el 

coeficiente de actualización se aplicará a todas las tasas, contribuciones y 

tributos, salvo aquellos que indiquen específicamente un cálculo distinto, 

Que mediante el artículo 3º se actualizará dicho coeficiente de 

forma bimestral, es decir seis (6) veces al año calendario,  

Que para el periodo septiembre-octubre 2025 corresponde 

aplicar la 5º revisión/actualización establecida en el artículo 3º, 

Que el coeficiente de actualización de tasas, contribuciones y 

tributos arrojó un 5.02 %, para el periodo comprendido entre el 01 de 

abril de 2025 al 31 de mayo  2025, 

Que corresponde aprobar los ANEXOS I y II de la presente 

Resolución, 

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el 

artículo 87º inciso 2) TITULO II Capitulo IV y concordantes de la Carta 

Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°:  Aplicar el coeficiente de actualización de tasas del 

5.02% para los meses de septiembre/octubre del año 

2025, que arrojó el periodo comprendido entre el 01 

de  Abril 2025 al 31 de Mayo 2025, conforme lo 

establecido en el artículo 3º de la Ordenanza Nº 

2358/2023.- 

Artículo 2º: Aprobar los ANEXOS I y II, que forman parte de la 

presente.- 

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 
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RESOLUCIÓN Nº242/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

     

 Río Colorado, 25 de Agosto de 2025.- 

VISTO: 

La Ordenanza de Contrataciones Nº 625/99 y su reglamento y la 

Resolución      Nº 199/2025, ANEXO I, “PARA OBRAS PUBLICAS”, 
A-COMPRAS DIRECTAS,  

                                      

CONSIDERANDO: 

               

Que, es necesario continuar con la prestación de servicios en la 

localidad, 

Que la computadora de uno de los camiones Iveco registra error, 

por ende, no funciona correctamente, y se debe realizar la compra de una 

sonda Lambda, 

Que, para ello se solicitó cotización a las siguientes empresas: 

QUINTAIE, AUTOKIT y LA TOPADORA,  

Que, el presupuesto mas conveniente en materia económica para 

la municipalidad es el presentado por QUINTAIE repuestos automotor  

Que la presenta se dicta en uso y facultades establecidas por los 

artículos 87 ° y concordantes de la Carta Orgánica Municipal, 

Por ello, 

 

El Intendente Municipal de Río Colorado 

Resuelve: 

 

Artículo 1º: Autorizar la COMPRA DIRECTA con cotización a la 

empresa QUINTAIE REPUESTOS AUTOMOTOR, CUIT 

N° 20-28788972-1, por la adquisición de una SONDA 

LAMBDA IVECO TECTOR 2018 original. - 

  

Artículo 2º: El costo total es de PESOS: TRES MILLONES 

DOSCIENTOS DIEZ MIL C/00/100 ($ 3.210.000,00). - 

 

Artículo 3º: Imputar al Programa 03.01.13 “Reparación Parque 

automotor” y Partida Nº 3330 “Mantenimiento y 

Reparación de Maquinarias y Equipos” . - 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar y archivar.  

 

RESOLUCIÓN Nº244/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 
RIO COLORADO, 25 de Agosto de 2025.- 

VISTO: 

Las Ordenanzas Nº 2309/2023 y Nº 2372/203, 

La Resolución Nº 153/2025, 

El Expediente Nº 95.537/2025 del registro de Mesa de Entradas 

de la Municipalidad de Río Colorado,  

El artículo 87º incisos 2), 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y  

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ordenanza Nº 2309/2023 se fijan seis (6) 

actualizaciones automáticas al año, cada dos (2) meses, a las tarifas a 

cobrar por los propietarios de taxis y radiotaxis, 

Que la Ordenanza Nº 2372/2023 aprueba la actualización del 

valor de bajada de bandera, ficha por cada 100 metros (1 ficha) y por 

minuto de espera (1 ficha) pesos del servicio de taxis y radiotaxis;  

Que a partir de la ordenanza mencionada en párrafo anterior las 

actualizaciones futuras se realizan por medio de Resolución del PEM, 

Que el Poder Ejecutivo mediante Resolución Nº 153/2025 

actualizó los montos de la bajada de bandera y las fichas, resolución que 

es necesario dar de baja,  

Que corresponde realizar una nueva actualización,  

Que resulta imperioso dictar el instrumento legal que autorice a 

las bases de taxis y radiotaxis a realizar los cambios en los relojes,  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°:    Aprobar  el correspondiente cuadro tarifario para el 

servicios de taxis y radiotaxis dentro del ejido urbano 

de la Ciudad de Río Colorado, aplicable a partir del 

01/08/2025.- 

Bajada de Bandera $ 1.379,20  

Por cada 100 Metros 

(1 Ficha) 
$ 106,10 

Por minuto de espera 

(1 Ficha) 
$ 106,10 

 

Artículo 2°: Pasar copia de la presente al Departamento de 

Inspectoría General a los fines que estime 

corresponder.- 

Artículo 3º:   Dejar sin efecto la Resolución Nº 153/2025.- 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.-  

RESOLUCIÓN Nº245/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO  COLORADO,  26 de Agosto  de 2025.- 

VISTO:  

La nota presentada por la Sra. FERNANDEZ, Flavia profesora 

de danzas folclóricas de la Escuela de Arte Popular, solicitando un aporte 

económico y que dio origen al Expediente Nº 95.512/2025 de MEM., 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que el día 30 del corriente mes y año en la ciudad e Darwin se 

llevara a cabo una capacitación de profesores de danzas y Guitarra de 

IUPA para la formación permanente de la Escuela de Arte Popular  

Que la Sra. Fernández, solicita un aporte económico para 

solventar costos de pasajes a la ciudad sede de la capacitación, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de capacitadores y/o profesores de enseñanza 

cultural,  

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 
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Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Otorgar a la Sra. FERNANDEZ, Flavia, DNI Nº 

31.087.697 un aporte económico de PESOS: 

TREINTA MIL C/00/100 ($ 30.000,00); para 

solventar gastos de pasajes a la ciudad de Darwin, a 

fin de asistir a la capacitación de profesores de 

Danzas y Guitarra del IUPA el día 30/08/2025 para la 

formación permanente de la Escuela de Arte Popular. 

- 

Artículo 2°: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar la 

transferencia del monto estipulado en el artículo 

precedente, al alias flavia85 .- 

 Artículo 3°:   Afectar la erogación al PROGRAMA 05.01.01 

“Instituciones y Actividades Culturales”                                                             

Partida 5920 “Otras transferencias”, del Presupuesto 

de Gastos vigente.- 

Artículo 4º: Pasar copia a la Subsecretaría de Hacienda a sus 

efectos.- 

Artículo 5º: Registrar, comunicar publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº247/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

                                                   Río Colorado, 26 de AGOSTO de 2025.- 

VISTO: 

                    

                                        La Ordenanza de Contrataciones Nº 625/99 y su 

reglamento y la Ordenanza Nº199/2025, ANEXO I, “PARA COMPRAS 

EN GENERAL”, A-COMPRAS DIRECTAS, A-1) SIN COTIZACION, 

CONSIDERANDO: 

              

                                        Que, es preciso agilizar los trámites 

administrativos, con el fin de mejorar la atención a los ciudadanos. 

                                        Que, para ello, es necesario el mantenimiento, 

desarrollo y actualización del sitio web oficial del Municipio 

[riocolorado.gob.ar], así como también de la aplicación móvil “Mi 

Colorado” 

                                        Que, no se localizaron otras empresas en nuestra 

localidad y, por lo que se realiza la CONTRATACION DIRECTA a 

OPCIONES INFORMATICAS GLOBAL SRL. CUIT 33-71604773-9 

                                       

      

El Intendente Municipal de Río Colorado 

Resuelve: 

Artículo 1º: AUTORIZAR la CONTRATACION DIRECTA a la 

empresa, OPCIONES INFORMATICAS GLOBAL SRL.  

CUIT N.º 33-71604773-9 para mantenimiento, desarrollo y 

actualización de PAGINA WEB Y APP. 

Artículo 2º: El costo establecido será de $ 3.500.000 (tres millones 

quinientos mil) en concepto de servicio de parametrización 

y configuración inicial, los cuales se abonarán en 3 cuotas 

de: 1.500.000 (un millón quinientos mil), 1.000.000 (un 

millón) y 1.000.000 (un millón), pagaderos respectivamente 

durante los meses de septiembre, octubre y noviembre del 

corriente año. En concepto de mantenimiento de la página 

web y la app, la suma de $500.000 (quinientos mil) 

mensuales a partir de septiembre de 2025. 

Artículo 3º: Imputar al Programa 01.01.04 GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO DE GOBIERNO y abonar con 

RECURSOS PROPIOS. 

Artículo 4º: Registrar, comunicar y archivar. 

RESOLUCIÓN Nº248/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 27 de Agosto de 2025. 

VISTO: 

La nota presentada por el agente municipal de planta permanente 

PONCE DE LEON, Sergio Daniel , DNI/CUIL Nº 20-14643476-3, 

Legajo Nº 041, mediante la cual presenta formal renuncia a la relación 

laboral que mantiene con éste Municipio y que dio origen al Expediente 

N° 95.563/2025 del registro de Mesa de Entradas de la Municipalidad de 

Río Colorado, 

El artículo 87º inciso 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la misma es presentada al sólo efecto de acogerse a los 

beneficios de la Jubilación Ordinaria, 

Que el artículo 19º incisos h), m) y n) del CAPITULO IV 

DEBERES Y PROHIBICIONES – DERECHOS del Estatuto y Escalafón 

para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, 

contempla tal decisión, 

Que el CAPITULO VIII BENEFICIOS POR JUBILACIÓN O 

RETIRO, artículo 31º del mencionado Estatuto, autoriza y resguarda al 

agente mientras realiza los trámites correspondientes, 

Que es conveniente dictar el instrumento legal que indique la 

situación de cese de actividades como agente municipal de planta 

permanente, a fin de ser presentado ante quien competa,  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Aceptar a partir del 27/08/2025 la RENUNCIA del 

agente municipal de planta permanente PONCE DE 

LEON, Sergio Daniel,  DNI/CUIL Nº 20-14643476-3 

Legajo Nº 041, a la relación laboral que mantenía con 

éste Municipio, a solicitud del mismo y a efectos de 

acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-   

 

Artículo 2°:   Reconocer y agradecer los servicios prestados por el 

agente municipal PONCE DE LEON, Sergio Daniel. 
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Artículo 3º: Pasar copia de la presente al Departamento de RRHH 

para lo que estime corresponder.- 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.-  

RESOLUCIÓN Nº249/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 27 de Agosto de 2025. 

VISTO: 

La nota presentada por el agente municipal de planta permanente 

CASTILLO, Adriana María, DNI/CUIL Nº 27-17252667-0, Legajo Nº 

1028, mediante la cual presenta formal renuncia a la relación laboral que 

mantiene con éste Municipio y que dio origen al Expediente N° 

95.565/2025 del registro de Mesa de Entradas de la Municipalidad de Río 

Colorado, 

El artículo 87º inciso 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y 

CONSIDERANDO: 

Que la misma es presentada al sólo efecto de acogerse a los 

beneficios de la Jubilación Ordinaria, 

Que el artículo 19º incisos h), m) y n) del CAPITULO IV 

DEBERES Y PROHIBICIONES – DERECHOS del Estatuto y Escalafón 

para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, 

contempla tal decisión, 

Que el CAPITULO VIII BENEFICIOS POR JUBILACIÓN O 

RETIRO, artículo 31º del mencionado Estatuto, autoriza y resguarda al 

agente mientras realiza los trámites correspondientes, 

Que es conveniente dictar el instrumento legal que indique la 

situación de cese de actividades como agente municipal de planta 

permanente, a fin de ser presentado ante quien competa,  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Aceptar a partir del 27/08/2025 la RENUNCIA del 

agente municipal de planta permanente CASTILLO, 

Adriana María,  DNI/CUIL Nº 27-17252667-0 

Legajo Nº 1028, a la relación laboral que mantenía 

con éste Municipio, a solicitud del mismo y a efectos 

de acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-   

Artículo 2°:   Reconocer y agradecer los servicios prestados por el 

agente municipal CASTILLO Adriana María. 

Artículo 3º: Pasar copia de la presente al Departamento de RRHH 

para lo que estime corresponder.- 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.-  

 

RESOLUCIÓN Nº250/2025 

     Darío Goenaga                                                           Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                      Intendente Municipal 

 

                                     RIO COLORADO, 28 de agosto de 2025 

VISTO: 

La solicitud de apoyo presentada por la Agrupación de Danzas 

Folkloricas Pichi Caldén Rio Colorado bajo Expediente Nº 95.579/2025 

del registro de Mesa de Entradas de la Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y  

CONSIDERANDO:  

Que mediante la misma solicitan un aporte económico a fin de 

solventar los gastos de alojamiento en la ciudad de Cinco Saltos con 

motivo de la realización de un certamen competitivo, el cual representa 

una oportunidad significativa para la agrupación tanto en lo formativo, 

como en lo artístico.    

El TITULO I Capítulo IV: Políticas especiales del Estado 

Municipal - Artículo 29º CULTURA. PATRIMONIO CULTURAL de la 

Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado reza: “El Municipio 

promueve todas aquellas expresiones artísticas y culturales, histórico y 

arqueológico de la ciudad. Reconoce como derecho de sus habitantes el 

de acceder al mismo, a disfrutarlo y participar en las políticas que se 

elaboren. Este derecho conlleva el deber de contribuir a su preservación”, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de estas instituciones,  

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Otorgar a la Sra. GUZMAN, Silvia Raquel 

DNI/CUIL: 27-32309139-6 en representación de la 

AGRUPACION DE DANZAS FOLKLORICAS 

PICHI CALDEN  un auxilio monetario de PESOS: 

DOSCIENTOS MIL ($200.000) destinado a 

solventar los gastos de alojamiento en la ciudad de 

Cinco Saltos con el fin de participar en un certamen 

competitivo.  

 Artículo 2º    Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda a realizar el 

depósito de la suma mencionada en el Art. 1º en la 

CUENTA BANCO NACION CBU: 

0110431230043153085547 – ALIAS: 

PAPEL.CATRE.POESIA CUIL: 27-32309139-6 .-  

Artículo 3°: Imputar al PROGRAMA 05.01.01  “Instituciones y 

Actividades Culturales” y afectar la erogación a la 

Partida 5920 “Otras transferencias” del presupuesto 

de gastos vigente.- 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº251/2025 

     Darío Goenaga                                                           Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                      Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 28 de Agosto de 2025.- 

 

VISTO:  

Que según Resolución Nº 411/2022 y convenio 140/2022, el 

01/08/2025 de Julio de 2022 finalizó la concesión del Parador de la playa 

del rio, 

El artículo 87 Incisos 3), 16) y concordantes de la Carta 

Orgánica Municipal; 
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CONSIDERANDO:   

Que, estamos próximos al comienzo de la temporada estival y la 

playa e instalaciones del camping de Río Colorado son utilizados 

asiduamente tanto por residentes y turistas, 

Que, es necesario que el Parador de la Playa del rio se encuentre 

abierto y habilitado para ofrecer los servicios como todos los años, 

Que en base a lo expuesto se debe realizar el llamado mediante 

Licitación Pública, 

Que, la presente se dicta en uso de las facultades del artículo 87 

y concordantes de la Carta Orgánica Municipal 

   

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Llamar a LICITACION PÚBLICA Nº 02/2025  para 

concesionar la explotación del PARADOR DE LA 

PLAYA DE RIO, conforme al Pliego de Bases y 

Condiciones que como ANEXO L forma parte integrante 

de la misma. - 

Artículo 2º: Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado, con la 

inscripción "LICITACION PÚBLICA Nº02/2025 

EXPLOTACION PARADOR DE LA PLAYA DE RIO", 

hasta las 11:00 horas del día 12/09/2025, en Mesa de 

Entradas de la Municipalidad de Rio Colorado.  

Artículo 3º: Fijar la apertura de las ofertas el día 12/09/2025 a las 12:00 

hs. en dependencias municipales- 

Artículo 5º: Designar la Comisión de Preadjudicación, la cual estará 

integrada por la SubSecretaria de Asuntos Legales, Dra. 

CASSO, Silvana; el Secretario de Desarrollo Económico, 

Tec. Manuel Tomaselli Pizá; la Subsecretaria de 

Hacienda y Finanzas, Mariana Martinez del Río, y 

representante del Tribunal de Cuentas. - 

Artículo 6º: Registrar, comunicar, publicar y archivar. – 

RESOLUCIÓN Nº252/2025 

     Darío Goenaga                                                           Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                      Intendente Municipal 

 

 

                                                       Río Colorado, 28 de AGOSTO de 2025.- 

VISTO: 

                                 

                                   La Ordenanza de Contrataciones Nº 625/99 y su 

Reglamento y la Resolución N.º 199/2025, ANEXO I, “PARA OBRAS 

PUBLICAS”, A-COMPRAS DIRECTAS, A-2) CON COTIZACION, 

 

CONSIDERANDO: 

              

                                      Que, es necesario mejorar la infraestructura de los 

edificios educativos. 

                                      Que, se realizara la obra de pintura exterior de 

muros y aberturas en la ESCUELA N.º 46. 

                                      Que, para ello se solicitó cotización de mano de 

obra. según memoria descriptiva a CERDA DARDO, VEGA HECTOR 

Y GANDI RICARDO. 

                                      Que, el monto presupuestado está dentro de los 

valores correspondientes a COMPRA DIRECTA CON COTIZACION. 

                                      Que, la propuesta económica más conveniente es 

la de: CERDA DARDO. 

                                      

El Intendente Municipal de Río Colorado 

Resuelve: 

Artículo 1º: AUTORIZAR la CONTRATACION DIRECTA CON 

COTIZACION de mano de obra para la pintura del edificio, 

según memoria descriptiva adjunta para la escuela N.º 46 a 

CERDA DARDO CUIT 23-31514060-9 

Artículo 2º: El COSTO TOTAL, es de PESOS NUEVE MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA MIL ($9.570.000,00) 

Artículo 3º: IMPUTAR al PROGRAMA 04.01.01 MANTENIMIENTO 

EDIFICIOS ESCOLARES, RECURSO 1.7.2.02.01 

CONVENIO MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 

ESCOLARES-  

Artículo 4º: Registrar, comunicar y archivar. - 

RESOLUCIÓN Nº253/2025 

     Darío Goenaga                                                           Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                      Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 28 de Agosto de 2025.- 

VISTO:  

La RESOLUCION N° 111/2025, y su Anexo II 

La Ordenanza Nº 1783/15 aprobando el Estatuto y Escalafón 

para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º incisos 3); 8); 9); 26) TITULO II del Capítulo IV 

y concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río 

Colorado, y  

CONSIDERANDO: 

      La necesidad realizar la renovación de contratos que vencen 

el día 31 del corriente mes y año, y de expedirse sobre las distintas 

situaciones que se generan en relación al personal no permanente, que 

poseen contratos vigentes, 

     Que es necesario contar con personal con conocimientos 

adecuados en las diversas áreas, tendientes a obtener una organización 

eficiente y eficaz para una correcta prestación de los servicios, 

    Que es esencial dejar documentada esta situación laboral, a 

efectos de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de Seguros 

Generales S.A. (ART), 

     Las facultades conferidas por el artículo 122º inciso 1) y 124º 

inciso 1) a) TITULO VI Capitulo I y concordantes de la Carta Orgánica 

de la Municipalidad de Río Colorado, 

    Que resulta imperioso dictar el instrumento legal que autorice 

al Departamento de RRHH confeccionar los correspondientes contratos 

laborales, 

    

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 
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R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Prorrogar los contratos de trabajos para realizar tareas 

conforme a las necesidades en las distintas áreas 

municipales, a las personas detalladas en el ANEXO I y 

II;  y  que forman parte integrante de la presente.-  

Artículo 2º: Para el personal mencionado en ANEXO I el plazo de 

vigencia de las relaciones laborales se establece en 

cuatro (4) meses, contados a partir del 01/09/2025, 

venciendo en consecuencia el 31/12/2025- 

Artículo 3º: Para el personal mencionado en ANEXO II el plazo de 

vigencia de las relaciones laborales se establece en un 

(1) mes, contados a partir del 01/09/2025, venciendo en 

consecuencia el 30/09/2025- 

Artículo 4º: Pasar copia de la presente al Departamento de RRHH a 

efectos confeccione los correspondientes contratos 

laborales.- 

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº254/2025 

     Darío Goenaga                                                           Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                      Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 28 de Agosto de 2025.- 

VISTO: 

La nota interna presentada por el Poder Ejecutivo Municipal, 

informando el cambio de lugar de trabajo de la agente municipal de 

planta permanente TOLEDO, Silvana Inés, Legajo Nº 1811 y que dio 

origen al Expediente Nº 95.592/2025 del registro de Mesa de Entradas de 

la Municipalidad de Río Colorado, 

La Ordenanza Nº 1783/15, 

El artículo 87º inciso 3) TITULO II Capitulo IV y concordantes 

de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado agente fue afectado a realizar tareas de 

Maestranza en el Museo, sito en Barrio de Buena Parada. 

Que no hay cambios en su remuneracion, 

Que según el artículo 87º, inciso 8) TITULO II Capítulo IV de la 

Carta orgánica Municipal, son atribuciones del Intendente Municipal 

nombrar, promover o remover a los funcionarios y agentes de la 

administración a su cargo, 

Que es conveniente que las Resoluciones que indiquen variables 

en la situación del personal, formen parte principal de los legajos, 

Que es esencial dejar documentada esta situación laboral, a 

efectos de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de Seguros 

Generales S.A. (ART), 

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades 

conferidas por los artículos 87° y 124º inciso 1) a) TITULO VI Capítulo I 

y concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río 

Colorado, 

Que resulta imperioso dictar el instrumento legal, que autorice al 

Departamento de RRHH a realizar las modificaciones pertinentes, 

Por ello,  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Desafectar a partir del 01/09/2025 a la agente municipal 

de planta permanente TOLEDO, Silvana Inés, 

DNI/CUIL Nº 27-28789038-4, Legajo Nº 1811 de 

realizar tareas de MAESTRANZA en el Edificio de 

Administración Central y afectar a realizar las mismas 

tareas en el MUSEO sito en Barrio de Buena Parada. - 

Artículo 2º:   Establecer que la agente TOLEDO seguirá percibiendo 

igual remuneración como percibía hasta la fecha. - 

Artículo 3°: Pasar copia al Departamento de RRHH a sus efectos.- 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.-  

RESOLUCIÓN Nº255/2025 

     Darío Goenaga                                                           Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                      Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 28 de Agosto de 2025.- 

VISTO: 

La nota interna presentada por el Poder Ejecutivo Municipal, 

informando el cambio de lugar de trabajo de la agente municipal 

contratada ALARCON, María José, Legajo Nº 1829 y que dio origen al 

Expediente Nº 95.592/2025 del registro de Mesa de Entradas de la 

Municipalidad de Río Colorado, 

La Ordenanza Nº 1783/15, 

El artículo 87º inciso 3) TITULO II Capitulo IV y concordantes 

de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado agente fue afectado a realizar tareas de 

Maestranza en el Museo, sito en Barrio de Buena Parada. 

Que no hay cambios en su remuneración, 

Que según el artículo 87º, inciso 8) TITULO II Capítulo IV de la 

Carta orgánica Municipal, son atribuciones del Intendente Municipal 

nombrar, promover o remover a los funcionarios y agentes de la 

administración a su cargo, 

Que es conveniente que las Resoluciones que indiquen variables 

en la situación del personal, formen parte principal de los legajos, 

Que es esencial dejar documentada esta situación laboral, a 

efectos de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de Seguros 

Generales S.A. (ART), 

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades 

conferidas por los artículos 87° y 124º inciso 1) a) TITULO VI Capítulo I 

y concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río 

Colorado, 

Que resulta imperioso dictar el instrumento legal, que autorice al 

Departamento de RRHH a realizar las modificaciones pertinentes, 

Por ello,  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Desafectar a partir del 01/09/2025 a la agente municipal 

contratada ALARCON, María José, DNI/CUIL Nº 27-

35599437-1, Legajo Nº 1829 de realizar tareas de 

MAESTRANZA en el EPI y afectar a realizar las 

mismas tareas en el EDIFICIO DE ADMINISTACION 

CENTRAL. - 
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Artículo 2º:   Establecer que la agente ALARCON seguirá percibiendo 

igual remuneración como percibía hasta la fecha. - 

Artículo 3°: Pasar copia al Departamento de RRHH a sus efectos.- 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.-  

RESOLUCIÓN Nº256/2025 

     Darío Goenaga                                                           Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                      Intendente Municipal 

 

RIO  COLORADO, 28 de Agosto de 2025.- 

VISTO:  

La Declaración N° 493/2025 e la Legislatura de Río Negro, 

La nota presentada por el Sr. VICENCIO, Martin solicitando un 

aporte económico y que dio origen al Expediente Nº 95.475/2025 de 

MEM., 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que la Legislatura de Río Negro declara de interés social, 

cultural y educativo al 18° Encuentro Nacional de Locutores, que llevara 

por slogan “Humana Conexión”, organizado por el equipo ENL dirigido 

a locutores, comunicadores, periodistas, estudiantes, actores de doblaje, 

agencias de publicidad y estudios de audio, que se realizara en el 

Complejo “El Norte”, los días 5, 6 y 7 de septiembre de 2025 en la 

ciudad de Río Segundo, Provincia de Córdoba. 

Que mediante nota el Sr. Vicencio informa ha tenido el honor de 

recibir la invitación para participar en tan significativo evento, que al ser 

una organización sin fines de lucro los miembros deben solventar 

personalmente sus traslados y estadías, por ende, solicita apoyo 

económico a fin de solventar dichos gastos, 

Que conforme el artículo 23º inciso 2) TITULO I Capitulo IV de 

la Carta Orgánica Municipal reza: “Coadyuvar e incentivar la educación 

permanente de la población y su capacitación laboral, así como también 

la investigación y el desarrollo científico, en función de los intereses de la 

comunidad y de los programas de desarrollo regional…”, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo a este tipo de solicitudes, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 Artículo 1°: Otorgar al Sr. VICENCIO, Martín; DNI N°: 

28.789.001 un aporte monetario de PESOS: CIENTO 

CINCUENTA MIL C/00/100 ($ 150.000,00) que 

serán abonados por transferencia al ALIAS: 

martiinviic, con el fin de ayudar a solventar los 

gastos detallados en los considerandos de la presente.  

Artículo 2°:    Afectar la erogación al PROGRAMA 05.01.01 

“Instituciones y Actividades Culturales”                                                      

Partida 5920 “Otras transferencias”, del Presupuesto 

de Gastos vigente. - 

 Artículo 3º: Pasar copia a la Subsecretaría de Hacienda a sus 

efectos.- 

 Artículo 4º: Registrar, comunicar publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº258/2025 

     Darío Goenaga                                                           Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                      Intendente Municipal 

 

  RIO COLORADO,  28 de Agosto de 2025.- 

VISTO: 

Las Resoluciones Nº 043/2025 y N° 222/2025  

La Ordenanza Nº 2354/2023, aprobando el nuevo Organigrama 

del Poder Ejecutivo Municipal, 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV, los 

artículos 122º inciso 1) y 124º inciso 1) a) TITULO VI Capítulo I y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y  

 

CONSIDERANDO: 

Que según el artículo 87º, inciso 8) TITULO II Capitulo IV de la 

Carta Orgánica Municipal, son atribuciones del Intendente Municipal 

nombrar, promover o remover a los funcionarios y agentes de la 

administración a su cargo, 

Que dicha figura está prevista en la Ordenanza Nº 2354/2023 

con el objetivo de satisfacer las necesidades surgidas en los diversos 

aspectos de la administración municipal. 

Que la Sra. Neto sigue cumpliendo la función de secretaria 

privada del Intendente, por ende debe darse de baja la Resolución N° 

222/2025 mediante la cual se la desafecta 

Que el artículo 113º del Estatuto Municipal reza: “El Poder 

Ejecutivo Municipal podrá mediante resolución suprimir o establecer la 

forma en que se liquidarán adicionales, horas extras, prolongaciones de 

jornada, antigüedad, zona desfavorable, adicional por subrogancia y 

compensaciones especiales”, 

Que es esencial dejar documentada la situación laboral del 

agente a efectos de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de 

Seguros Generales S.A. (ART), 

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por 

los artículos 122° inciso 1) y 124º inciso 1) a) TITULO IV Capítulo I y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: REVOCAR a partir del 01/08/2025 la Resolución N° 

222/2025, mediante la cual se desafecta a la Sra. 

NETO, Virginia, DNI/CUIL Nº 27-24920185-0 de 

cumplir todas las tareas concernientes a la 

administración, y acompañamiento en la labor, como 

Secretaria privada del Intendente Municipal. - 

Artículo 2º:     Pasar copia de la presente al Departamento de RRHH a 

sus efectos. - 

Artículo 3º:     Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº259/2025 

     Darío Goenaga                                                           Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                      Intendente Municipal 

 

   Río Colorado, 29 de Agosto de 2025.- 

VISTO: 
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La Ordenanza de Contrataciones Nº 625/99 y su reglamento y la 

Resolución    Nº 199/2025, ANEXO I, “PARA OBRAS PUBLICAS”, A-

COMPRAS DIRECTAS,  

La Resoluciones Nº 035/2025 y N° 206/2025 del Poder 
Ejecutivo Municipal, 

 

CONSIDERANDO: 

                                     Que las turbinas de la estación de bombeo de 

pluviales son de vital importancia para el funcionamiento del sistema de 
desagüe del macro-centro de la ciudad; 

Que se culminó con la reparación de la 

turbina marca FLYGT MOD. PL 7060, por ende, ya está lista para ser 
reinstalada, y en la estación de bombeo, 

Que es imprescindible, conveniente y 

urgente por ser  de vital importancia para mejorar la prestación del 
servicio esencial de desagote pluvial, la puesta en funcionamiento de la 

mencionada bomba, 

Que para ello se debe adquirir un arranque 
suave para que la misma no sufra desgaste y no tenga picos de tensión 

y/o consumo, y a su vez reemplaza el tablero al que antiguamente estaba 

conectada, 
Que no se encuentran proveedores de este 

tipo de insumos que tengan en stock para envío inmediato, para poder 

pedir cotización del producto 
Que la empresa TODOLUZ SA, sita en la 

ciudad de General Roca, si posee en stock un arranque suave marca 
siemens con las especificaciones necesarias, 

Por lo expuesto se realiza la COMPRA 

DIRECTA SIN COTIZACION a la firma aludida, 
Que la presente se dicta en uso y facultades 

establecidas en el artículo 87° de la Carta Orgánica Municipal y 

concordantes, 

Por ello, 

 

El Intendente Municipal de Río Colorado 

Resuelve: 

 

Artículo 1º: Autorizar la COMPRA DIRECTA SIN COTIZACION a la 
empresa   TODOLUZ S.A. CUIT N° 30-59990886-9, por la 

adquisición de un arranque suave altas prest. SIEMENS 

3RW55, para la puesta en funcionamiento de la bomba 
FLYGT MOD. PL 7060.- 

 

Artículo 2º: El costo total es de PESOS: SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS QUINCE C/59/100 ($7.887.915,59).- 

 
Artículo 3º: Imputar al Programa 03.01.04 Gastos de Funcionamiento de 

Obras y Servicios Públicos Partida Nº 3330 “Mantenimiento 

y Reparación de Maquinarias y Equipos”. -  
 

Artículo 4º: Registrar, comunicar y archivar.  

 

RESOLUCIÓN Nº260/2025 

     Darío Goenaga                                                           Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                      Intendente Municipal 

 

                                     RIO  COLORADO, 02 de Septiembre de 2025.- 

VISTO: 

El cronograma Primeras Jornadas “Experiencias pedagógicas y 

formación docente”, que se llevaran a cabo los días 5 y 6 del corriente 

mes y año,  

Las conversaciones mantenidas con el Poder Ejecutivo, 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y  

CONSIDERANDO:  

La importancia de la jornada a realizarse, en materia educacional 

para la formación de docentes, que comenzaran el día viernes a las 8 Am 

con la acreditación a las mismas, 

Que entre los disertantes que darán los talleres, algunos viajan 

desde ciudades como Puerto Madryn, Bahía Blanca, General Roca y Luis 

Beltrán 

Que para ello necesitaran pernoctar en nuestra ciudad,  

Que se solicita alojamiento y vales de combustible, para hacer 

menos costoso el traslado y estadía, 

Que además el municipio colabora con la logista del evento con 

el traslado de sillas       

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de estas instituciones,  

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: OTORGAR al INSTITUTO DE FORMACION 

DOCENTE – IFDC un auxilio monetario, mediante 

cuatro (4) vales de combustible para abastecer los 

siguientes vehículos:  

 40 Lts. Nafta - Dominio: AF295QL, 
NANJLE Yamila; 

 15 Lts. Gasoil - Dominio: EQC487, 
ACIAR Paola 

 15 Lts. Nafta - Dominio: AD306DH, 
NEGRIN Marta; 

 30 Lts. Nafta - Dominio: OZT176 RISSO 
PATRON, Zoraida 

destinados a cubrir parte de los gastos que demandará 

el traslado de los disertantes provenientes de las 

localidades de Puerto Madryn, Luis Beltran, Bahia 

Blanca y General Roca que darán talleres en Primeras 

Jornadas del IFCD los días 05/09/2025 y 

06/09/2025.-  

Artículo 2°: PROVEER el alojamiento para disertantes a razón 

de: 

 2 habitaciones para el día 05/09/2025 

 2 habitaciones para los días 
04/09/02025 y 05/09/2025 

 1 habitación para los días 05/09/2025 y 

06/09/2025 

 

Artículo 3°: Imputar al PROGRAMA 05.03.01 “Transferencias a 

Otras Instituciones” y Partida 5150 “Transferencia a 

Instituciones de Enseñanza” del presupuesto de 

gastos vigente.- 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº263/2025 

     Darío Goenaga                                                           Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                      Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 16 de Septiembre de 2024.- 

VISTO: 
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El artículo 87º inciso 3) ss y cc de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, 

La Ordenanza 1977/2018, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que desde el ingreso al Municipio de los Fondos provenientes 

del financiamiento del Plan Castello, hasta el desembolso de los mismos 

para la adquisición de los bienes, es necesario preservar el valor de la 

moneda,  

Que la forma más conveniente de hacerlo es mediante la 

constitución de un plazo fijo precancelable en el Banco Patagonia SA, 

cuyos intereses serán utilizados para los mismos fines que el dinero que 

origina los mismos, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda del 

Municipio de Río Colorado a constituir uno o más 

plazos fijos, en forma tradicional o precancelables o a 

30 días, en pesos en el BANCO PATAGONIA SA, 

por la suma de total de PESOS: TRES MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS NUEVE C/94/100                           

($ 3.285.309,94).- 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda del 

Municipio de Río Colorado a incorporar a los plazos 

fijos constituidos los intereses que los mismos 

devenguen.- 

Artículo 3°: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº264/2025 

     Darío Goenaga                                                           Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                      Intendente Municipal 

 

RIO, COLORADO, 03 de Septiembre de 2025.- 

VISTO: 

El artículo 87º inciso 3) ss y cc de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, y 

CONSIDERANDO: 

Que se encuentra en existencia un monto de dinero de Rentas 

Generales, el cual no va a ser utilizado en forma inmediata, y hasta el 

desembolso del mismo es necesario preservar el valor de la moneda, que 

la forma mas conveniente de hacerlo es mediante la constitución de plazo 

fijo en el Banco Patagonia cuyos intereses serán utilizados para los 

mismos fines que el dinero que origina los mismos, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda y Finanzas 

del Municipio de Río Colorado a constituir uno o más 

plazos fijos en pesos en el Banco a convenir, por la 

suma de PESOS: CIENTO CUARENTA Y DOS  

MILLONES C/00/100 ($ 142.000.000,00).- 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda del 

Municipio de Río Colorado a incorporar a los plazos 

fijos constituidos los interese que los mismos 

devenguen.- 

Artículo 3°: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº265/2025 

     Darío Goenaga                                                           Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                      Intendente Municipal 

 

RIO  COLORADO, 03 de Septiembre de 2025 .- 

VISTO: 

La solicitud de apoyo presentada por la Sra. Peralta Mirian en su 

carácter de entrenadora de la Escuela Municipal de Atletismo y que dio 

origen al Expediente 95.651/2025  del registro de Mesa de Entradas de la 

Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º incisos 3), 20), 26) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal de la Municipalidad de Río 

Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que los días 5, 6 y 7 del corriente mes y año se realizara el 

evaluativo provincial donde se elegirá el equipo final que participara en 

los juegos EVITA de la ciudad de Mar del Plata. 

Que el atleta Mateo Lastra de la Escuela Municipal de Atletismo 

fue convocado a participar, por ende, solicitan colaboración para costear 

los pasajes de ida y vuelta conjuntamente con su entrenadora, la Sra. 

Peralta Miriam 

Que el artículo 24º TITULO I del Capítulo IV – DEPORTE de 

la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado reza: “El 

Municipio incentiva las actividades recreativas y deportivas no rentadas, 

considerándolas parte integrante de la educación de las personas. Apoya 

las tareas que realicen los deportistas en representación de la ciudad y las 

instituciones deportivas. Colabora con la actividad que se imparte en los 

establecimientos educacionales y promueve la práctica del deporte en 

general”, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de estas instituciones,  

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Otorgar a la Escuela Municipal de Atletismo dos (2) 

pasajes de ida para el día viernes 5/09/25 para la 

ciudad de Viedma y dos (2) pasajes abiertos para el 

regreso a rio Colorado. - 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda a abonar los 

pasajes a nombre de Lastra Mateo DNI Nº 

51.416.725 y Peralta Miriam DNI Nº 22.596.975, por 

un valor total de PESOS: CIEN MIL 

CUATROCIENTOS C/00/100 ($ 100.400), a razón 

de PESOS: veinticinco mil cien C/00/100 ($ 

25.100,00) cada pasaje. -  

  

Artículo 3°: Afectar la erogación al PROGRAMA 05.01.02 

“Instituciones y Actividades Deportivas” Partida 

5920 “Otras transferencias”, del Presupuesto de 

Gastos vigente. - 
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Artículo 4º: Pasar copia a la Subsecretaría de Hacienda a sus 

efectos. - 

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publicar y archivar. - 

RESOLUCIÓN Nº266/2025 

     Darío Goenaga                                                           Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                      Intendente Municipal 

                              
        RIO  COLORADO, 03 de Septiembre de 2025.- 

VISTO: 

La solicitud de apoyo presentada por la Sra. VAZQUEZ, Magali 

Aranxa en su carácter de profesora y fundadora de la Escuela Puro Vuelo 

– Acrobacia Aérea y que dio origen al Expediente 95.536/2025 del 

registro de Mesa de Entradas de la Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º incisos 3), 20), 26) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal de la Municipalidad de Río 

Colorado, y 

CONSIDERANDO: 

Que el día 13 del corriente mes y año se realizara el torneo 

regional Patagonia Pole Championchip en la ciudad de Comodoro 

Rivadavia y 4 alumnas de la escuela Puro Vuelo participaran en dicha 

competencia representando a Río Colorado. 

Que mediante nota solicitan un aporte económico que permita 

solventar pasajes de ida y vuelta, 

 Que el artículo 24º TITULO I del Capítulo IV – DEPORTE de 

la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado reza: “El 

Municipio incentiva las actividades recreativas y deportivas no rentadas, 

considerándolas parte integrante de la educación de las personas. Apoya 

las tareas que realicen los deportistas en representación de la ciudad y las 

instituciones deportivas. Colabora con la actividad que se imparte en los 

establecimientos educacionales y promueve la práctica del deporte en 

general”, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de estas instituciones,  

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Otorgar a la Escuela PURO VUELO – ACROBACIA 

AEREA un aposte económico de PESOS: 

CINCUENTA MIL C/00/100 ($ 50.000,00), para 

solventar parte de los gastos de pasajes a la ciudad de 

Comodoro Rivadavia; con el objeto de participar el 

día 13/09/2025 en el torneo regional Patagonia Pole 

Championchip. -  

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda a transferir 

el importe, según articulo precedente, al alias: 

purovuelo2025 a nombre de la Sra. Vázquez, Magali 

DNI       N° 35.599.256. - 

                        

Artículo 3°: Afectar la erogación al PROGRAMA 05.01.02 

“Instituciones y Actividades Deportivas” Partida 

5920 “Otras transferencias”, del Presupuesto de 

Gastos vigente. - 

Artículo 4º: Pasar copia a la Subsecretaría de Hacienda a sus 

efectos. - 

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publicar y archivar. 

RESOLUCIÓN Nº267/2025 

     Darío Goenaga                                                           Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                      Intendente Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

Concejo Deliberante de la ciudad de Río Colorado 

Ordenanza  Nº 2462/25 

Río Colorado, 14 de agosto de 2025.- 

VISTO:  

El Expediente Nº 10877 del Registro de Mesa de Entradas del 

Concejo Deliberante originado en una presentación del Poder Ejecutivo 

Municipal, mediante la cual solicita autorizar al Sr. Intendente Municipal 

a donar el inmueble individualizado catastralmente como 09-1-223-05-A 

a favor del Centro Cultural y Biblioteca Popular Domingo F. Sarmiento; 

Los Artículos Nº 69º y 70º de la Carta Orgánica Municipal y sus 

concordantes; 

La Ordenanza Nº 1874/2016 y;  

 

CONSIDERANDO:  

Que el inmueble denominado catastralmente como 09-1-E-223-

05A se encuentra a nombre de la Municipalidad de Río Colorado; 

Que no es conveniente realizar la afectación prevista en la 

Ordenanza 1874/16 debido a que por ordenanza 2307/2023se autorizo al 

Poder Ejecutivo Municipal a llamar a concurso de oferentes resultando 

adjudicatario del inmueble 09-01-E-223- 5B la Sra. Villalba, Ana 

Victoria mediante Boleto de Compraventa Nº 160/2023, por lo tanto, el 

inmueble 09-1-E-223- 05A se donará en su totalidad al Centro Cultural y 

Biblioteca Domingo Faustino Sarmiento;  

Que se realizará un convenio con el Centro Cultural y Biblioteca 

Domingo Faustino Sarmiento;  

POR ELLO; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO 

COLORADO 

Sanciona con Fuerza de: 

PODER LEGISLATIVO 
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ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Autorizar al Sr. INTENDENTE MUNICIPAL y/o 

SECRETARIO DE GOBIERNO a suscribir Escritura de Donación del 

lote individualizado como 09-1-E- 223-05A a favor del Centro Cultural y 

Biblioteca Popular Domingo F. Sarmiento, mientras persiga su objeto. - 

Artículo 2º.- Derogar la Ordenanza Nº 1874/2016 y el convenio firmado 

oportunamente. - 

Artículo 3º.- Autorizar la firma del correspondiente convenio entre la 

Municipalidad de Río Colorado y el Centro Cultural y Biblioteca Popular 

Domingo F. Sarmiento, que forma parte de la presente como anexo I.- 

Artículo 4º.- Regístrese, comuníquese y publíquese. - 

Votaron Afirmativamente: Messinger Carlos, Albariño Duilio 

Luis,  Picabea Vanesa, Wertmuller Walter, Calvete Alberto Ángel. - 

Ausentes:  Lezica Analía y Mele María Paula.- 

                         

     Aprobado en Sesión Ordinaria del día 14 de agosto 2025.- 

Yanina Altamiranda                                                        Zonia Gallego       

    Secretaria  A/C                                                                Presidente                

Concejo Deliberante                                                  Concejo Deliberante                

Río Colorado                                                                    Río Colorado 

 
Concejo Deliberante de la ciudad de Río Colorado 

Ordenanza  Nº 2463/25 

Río Colorado, 28 de agosto de 2025.- 

VISTO: 

El Expediente Nº 10885 del Registro de Mesa de Entradas de 

este Concejo Deliberante, originados en presentaciones del Poder 

Ejecutivo Municipal; 

La Ordenanza Municipal Nº 2440/2025 mediante la cual se 

otorgan Becas Municipales para el año 2025; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que  mediante  el expediente  de  referencia  el Dpto. de 

Desarrollo Social del Municipio  elevan  BAJAS  y ALTAS de  BECAS 

MUNICIPALES 2025, dado que  los   

ººººººQue  en la Sesión Ordinaria del  día 28 de agosto se resolvió 

dar  curso a la  solicitud  efectuada  y  emitir la  correspondiente  norma 

legal; 

POR ELLO; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO 

COLORADO 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

Artículo 1º.- Autorizar las BAJAS de BECAS MUNICIPALES, 

otorgadas oportunamente mediante Ordenanza 2440/2025 a: 

1. VALENTINA AYLEN CARVAJAL  

  DNI. 45.802.305 

2. FRANCO AGUSTIN SANTA GIULIANA 
SEGUEL  DNI. 46.613.042 

3. SABRINA BELEN FLORES   

  DNI. 45.980.159 

4. SOFIA AILEN SEPULVEDA PORTUGAL 

  DNI. 46.613.067 

 

Artículo 2°. - Autorizar las ALTAS de BECAS MUNICIPALES que se 

establece en el listado de suplentes de la ordenanza 2440/2025:  

1. MARIA PILAR PARRA  

   DNI. 47.376.147 

2. FRANCO COLUSSI   
   DNI. 47.477.858 

3. BENJAMIN SEBASTIAN GRILL 

  DNI. 47.198.752 
4. MATEO URIEL GARRIDO   

  DNI. 45.470.882 

 

Artículo 3°.- Registrar, comunicar, publicar, cumplir y archivar.- 

Votaron Afirmativamente: Messinger Carlos, Lezica Analía,  

Albariño Duilio Luis,  Picabea Vanesa, Calvete Alberto Ángel. - 

Ausentes:  Wertmuller Walter y Mele María Paula.- 

                          

     Aprobado en Sesión Ordinaria del día 28 de agosto 2025.- 

Yanina Altamiranda                                                        Zonia Gallego       

    Secretaria  A/C                                                                Presidente                

Concejo Deliberante                                                  Concejo Deliberante                

Río Colorado                                                                    Río Colorado 

 

Concejo Deliberante de la ciudad de Río Colorado 

Declaración  Nº 06/25 

Río Colorado, 14 de agosto de 2025.- 

VISTO:  

           

 El Expediente Nº 10878 del Registro de Mesa de Entradas del 

Concejo Deliberante, originado en una presentación del Bloque de 

concejales de Juntos Somos Rio Negro; 

             Los artículos 23 y 69 de la Carta Orgánica Municipal; 

             La Ordenanza N° 1409/12 y;  

CONSIDERANDO: 

Que son pasibles de ser designadas de "Interés 

Municipal" aquellas actividades que por su repercusión y trascendencia 

excedan en forma notoria el marco de un hecho habitual; 

Que en el marco de los 10 años de la reapertura del Instituto 

de Formación Docente Continua de Río Colorado; se llevaran a cabo en 

nuestra ciudad “Las Primeras Jornadas: Experiencias pedagógicas y 

formación docente” los días 5 y 6 de septiembre 2025, bajo una 

modalidad presencial, con una carga horaria de 20 horas cátedra;  

Que las Jornadas tienen como propósitos, propiciar un 

ámbito de encuentro e intercambio entre docentes de diferentes niveles y 

modalidades para enriquecer la formación docente; Intercambiar 

experiencias pedagógicas que permitan el diálogo y la reflexión entre 

diferentes instituciones formadoras; Facilitar debates e intercambios que 

permitan el abordaje analítico y reflexivo de las prácticas de enseñanza 

para favorecer su mejora registrando obstáculos y fortalezas; 

Que las mismas serán socializadas mediante diversos 

recursos tecnológicos;   

POR ELLO; 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO 

COLORADO 

DECLARA: 

Artículo 1°. - de INTERÉS EDUCATIVO “LAS PRIMERAS 

JORNADAS: EXPERIENCIAS PEDAGÓGICAS Y FORMACIÓN 

DOCENTE”, destinado a Docentes de Educación Inicial, Primaria, 

Secundaria y Superior, Preceptores, Bibliotecarias/os, Ayudantes de 

trabajo prácticos, Talleristas, REVE, MAI, TAE, referentes TIC, 

Estudiantes de carreras de formación docente, Equipos de investigación 

de Institutos de Formación Docente de Río Negro, que se llevarán a cabo 

en el Instituto de Formación Docente Continua de (IFDC) de Río 

Colorado,  los días5 y 6 de Septiembre 2025, bajo una modalidad 

presencial, con una carga horaria de 20 horas cátedra. -  

 

Artículo 2°. - Comunicar, publicar y archivar. – 

Votaron Afirmativamente: Messinger Carlos, Albariño Duilio 

Luis,  Picabea Vanesa, Wertmuller Walter, Calvete Alberto Ángel. - 

Ausentes:  Lezica Analía y Mele María Paula.- 

                          

     Aprobado en Sesión Ordinaria del día 14 de agosto 2025.- 

Yanina Altamiranda                                                        Zonia Gallego       

    Secretaria  A/C                                                                Presidente                

Concejo Deliberante                                                  Concejo Deliberante                

Río Colorado                                                                    Río Colorado 
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